
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Rad. V. 15.0643.00 

 

Demandante: Gustavo Redondo Sierra   

Demandado:  José Alejandro Martínez y/o    

  

 

Santa Marta, Dieciseis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Revisado el expediente, observa el Juzgado que a folios 60, 61, 63, 416, 

417, 418, 419 y 427 del expediente físico, reposan las actas de defunción  

de JOSÉ ALEJANDRO MARTÍNEZ PINEDO, TEOTISTE MARTÍNEZ PINEDO, 

LUIS CARLOS MARTÍNEZ ROBLES, ALFREDO OSWALDO MARTÍNEZ 

ROBLES, ISABEL DOLORES MARTÍNEZ ROBLES, JOSÉ DE JESÚS 

MARTÍNEZ, ROBLES, MARÍA MAGDALENA PINEDO DE MARTÍNEZ y 

MARTÍN ALFONSO MARTÍNEZ ROBLES, en su orden, de quienes se 

desconoce quiénes son sus herederos pues no se ha aportado el nombre 

de los mismos.  En tal sentido se hace necesario para proseguir con el 

curso del proceso que por Secretaría se efectúe el emplazamiento de los 

herederos indeterminados de los anteriores mencionados. 

 

Para lo anterior se tendrá en cuenta las exigencias del Art. 10 de la Ley 

2213 de 2022, que establece: 

 
                “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal.  Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, Secretaría elaborará el listado en la 

forma establecida por el Art. 108 del C. G. del P., el que se publicará por 

el Juzgado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.    

 

Notifíquese y cúmplasE. 
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